
ACTA DE JÜNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ÜNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA compAñíe suancEsA s. A. EL 29 DE ililARzo DEL 2013

En la ciudad de Guayaquil, a los \eintinL€\e días dd mes de marza H dos miltree a las dierioclm
fsas, en la sfici*a # ta Ccr¡¡panía s§cado ert la Cdla. La Gar¿ota 2 *&.. 147 S!. 9, #trás de
la Gasolinera Prirnax, & esta cir.ldd, se r€unen las accionistas de la conrpañía S{JS4GESA S.A.

Cm d @to de ffiar una sesión de Junta General Universal Extraordinaria, sin el requisito
prevb # h mnvoelosia pe la prer§€¡.- Pry secr#ía ry¡g! +e esfár preser€ b m*s¡iseas: El
Sr. ROY ORIANDO PAZMIÑO RUIZ, Gerente General de dicha ernffesa; La $a. A/fiCGROñEDA
CARCTqMO AilIADA Accionisfia, propi#ria de 25000 accion§ $re rry€s€nh d strá deltohl & h
m+sfiu. e rmü¡r# Eo.Misp. cor¡ cá*,k e iffi # ffi 1 7(83. y ffir se sue.s¡Sa h
Sra. RIVERA $TOGR$¡EM AúE4ADA ELIZABETH, Ae*ffiista, gqaetarb & 25000 acci$es qre
reprmer¡ta el 50% deltotalde la misma, de nacionalidad Ecuatoriana, con cá1ula 09156821*7 ñd
ffiís! tiene un v& mr¡ird G S1,m.

Presi# h s€siüi y pwmrfrarse re€nte d Sr- ROY ORI.Ai¡DO PAZMIÑO RUI¿ ffie Gmaal,
h Sra. }ffiR#EH C*RCAA,$ Aá#M\ A€kxlhá, y h Sra- RIVERA A,ffiRCEl¿E&q ¿AADA
ELIZABETH, Affionisfa, # {a Cmpal+a; La Sra. Letty Páez G.*trsda fue Hlgnda d rmwrto #
cel#ación de la Junta como secretaria- ElGsente dispore qrc püsesetaria se cr¡state d quorum
rqkrn+*aby de crsn@a la krÉs fryrndkJ# bg#, Esea*gias, lde klc*d &a
instalda la sesitrl. Ado segulJo y confonrre a la orden dd día se estabbe:

Primero.- Que la cornpañía SUiilIGESA S-A- está aldía con las obligaciorles con el Servicia
de R*tas l¡teres {SRl}

Segundo.- La presentación de los Estados Financieros del 1 de enero al31 de diciembre det
2412, está acorde con las nuevas disposiciones emitidas por la Superintendencia de
cornpañía.

La ntocim qje es smrffia a vstacúr¡ y aprobada por mffiimidad s rest¡d\e

Puato Uno. DeryÉs éd{safrila h prcpeta & h ffia Gersd &d+rwia & Arcis¡istas de la
mmpanía St ilTGESA SA por decision t¡nánirne de los accioñishs están confonne mn las
#affillr€§ envidas d Sendcb de Rs!* kenras y B ir$onres a h S¡pshffiscia de
Cornpmías.

Punto dos.- Por unanimidad se rcsuelve: Que los Estados Financieros representan la real
si§¡ac¡on financiera de la csmpañía, siendo eslo: El Estado de Sitl¡acio* Finarciera, El
Estado de Reuffado lrfregrales, Et Estado de Camtio en el Patrimonio de los acc*rcnistas,
Estado de Flujo de Efectivo y las Notas de los Estados Financieros, están desanolladas con
Ias nuevas reforraas contables, esto es con la aplicación de las Norr¡as lnternacional de
lnformacién Financiera {NllF} Bara PYMES. Nohat erdoo&o6unbS¡eSatar, dn¡onsrb,la
secrehia. mrlcedeun reÉsopara la redamiondelapreente acta, frccholocualymnla asbbrrcia
de h fr*srns person§ tn*i*r€r# presaH, se l§r# la sesiut y se da *,ffi d A#, h qe
por ser cmfuntre y sin rrcffim*rres $re hffihs, €s aprcbda por ffiñrin*fd y $frcrih pq lm
asistenbs- Con lo cr.¡al la Seerefaria, ffiara conduida la sesión y la misma e¡ue se levanta a las
fuint.eletrcras.-

l-eüy PérEz Gmrane
Secretaña Ad-Hoe

Royfaimiño Éuiz


